
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
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Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 5to piso.  
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Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:  20001-31-03-005-2019-00179-00 
PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ROBERTO JAVIER FRIAS RONDON 
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Se le reconoce personería jurídica para actuar al Dr. JORGE MARIO CELEDÓN 

SUÁREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.065.578.567 y tarjeta 

profesional No. 198.743, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado especial de la señora ANGELICA MARÍA ARANGO FLOREZ, conforme a las 

facultades que le fueron conferidas en el poder que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 
L.J.M. 
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